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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6437 TRATAMIENTOS DE AGUA VDF, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
KINETICO SPAIN, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), "),
de aplicación a esta operación de fusión de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera del Real Decreto-Ley 5/2023 de 28 de junio que
regula el régimen transitorio aplicable en materia de modificaciones estructurales
de sociedades mercantiles, se hace público que el día 30 de junio de 2023, el
Socio Único de Kinetico Spain, S.L., sociedad unipersonal, ha decidido aprobar la
fusión inversa por absorción entre Tratamientos de Agua VDF, S.L.,  sociedad
unipersonal ("Sociedad Absorbente") y Kinetico Spain, S.L., sociedad unipersonal
(la "Sociedad Absorbida"), con transmisión universal del patrimonio de la absorbida
a la absorbente, de conformidad con el proyecto de fusión redactado y firmado por
los administradores de ambas sociedades con fecha 28 de junio de 2023. La
Sociedad Absorbente tomará la denominación social  de Kinetico Spain.  S.L.

La fusión  implica  la  transmisión  en bloque del  patrimonio  de la  Sociedad
Absorbida a la Sociedad Absorbente y la disolución sin liquidación de la Sociedad
Absorbida, con extinción de la misma.

La fusión inversa se realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime de
fusión regulado en la LME y le resulta de aplicación el procedimiento simplificado
previsto en el artículo 49 por remisión del artículo 52.1 de la LME.

Se hace constar expresamente el  derecho que asiste a los acreedores de
ambas sociedades de obtener el  texto íntegro del  acuerdo adoptado y de los
balances de fusión aprobados, así como el derecho de los acreedores de oponerse
a dicha fusión en los términos previstos en el artículo 44 de la LME durante el
plazo de un mes contado desde la fecha de publicación del anuncio de fusión.

Madrid,  24  de  octubre  de  2023.-  Bernhard  Daniel  Anthony  Scholten,
Administrador único de Tratamientos de Agua VDF, S.L.U. y representante de
Kinetico UK Holdings Limited, administrador único de Kinetico Spain, S.L.U.
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